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isado los siguientes anteproyectos
rsas Disposiciones del Decreto
nismo Público Descentralizado
iva de Decreto que Reforma y
stado de Morelos", "Decreto por
e Guarderias y Establecimiento
disponeel artículo 51 de la Ley de

os 33 último párrafo y 34 de su
aborar el Manifiesto de Impacto
to alguno para los particulares.

xisten observacionesacercade las
s, por lo que se dictaminan los
administrativa y legal aplicable.

"2013, AÑo DE BEUSARlO DOMÍNGUEZ"

Entidad: Comisión Estatal de Meiora Renutatoria
Dirección: DirecciónGeneral
Area:
Oficio Núm. CEMERlDGJ58612013

Cuernavaca, Morelos; a 01 de julio de 2013.
Asunto: Dictamen de Exención del MIR
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Me permito informar a usted qu
"Iniciativa de Decreto que R
Número Ochocientos veinticu
denominado "Servicios de Sal
Adiciona, Diversas Disposicion
el que se Reforman Diversas
Infantiles del Estado de More"
Mejora Regulatoriapara el Esta
Reglamento,se autoriza la exen
Regulatorio, en virtud de que no"

Por lo anteriormente expuesto y f
acciones regulatorias propuestas
anteproyectoscomoválidos y ape

'1 RECIBIDO
I ~\~~~Ios. li<:,,~ df tibfrt.ad y Ir¡t.'o!o *
c;.c.p.-DI1I. Vfstll L , ~ son .- Para su Conocimiento.

Uc. 'os~ Anuar Goru:'1eZ Oand P~rn.-Dlrfctor General de l.eglslacl6n de la ConseJfria ,,,ridlu.-
Uc. Maria Esmeralda Castaiión Gondle:z.- ~bdireCl.ora dfl Periódico OficIal --nerra y libertad"."
Archivo/Minutario

SSP/l'EHA/'" _

CONSEJERíA JURiDICA
En atencióna su oficio número SSjDGJ/397/2013 recibido con fecha veintiocho de junio

de la presente anualidad, y de conformidad con 10dispuesto por los articulos 1, S, 8, 11,13, Y 14
fracción IJI de la Leyde Mejora Regulatoriapara el Estado de Morelos, los cuales establecen la
atribución de la Comisión Estata. . ra dictaminar el Anteproyecto de

f- Regulaciónque impliquenactos ad eral.
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